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EDICTO f 3

LA SECRETARIA MUNICIPAL DE SALUD, cita y emplaza a HUGO CRUZ ROJAS
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.335.078,a que dentro del término
de fijación de este edicto que corresponde o diez (10)días hábiles, se presenten a
notificarse personalmente de la ResoluciónNo. 0241de 26 de noviembre de 2012,
por medio de la cual se declara la caducidad de una acción sancionatoria,
advirtiéndole que una vez transcurrido el plazo quedará surtida la notificación de
la Resolución mencionada, la cual en su parte resolutiva reza: ARTICULO
PRIMERO.-Declarar la caducidad del proceso sancionatorio No. 095 - 2008
iniciado por este Despacho mediante Resolución No. 1844de 30 de Octubre de
2008, se ordenó el inicio de investigación administrativa en contra del
establecimiento de comercio denominado "CAFETRIACRUZ",ubicado en la Calle
12 con Carrera 5 de propiedad del Señor HUGO CRUZROJAS,identificado con
cédula No. 5.335.078., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del
presente Acto Administrativo. ARTICULO SEGUNDO.-Archivar el expediente del
proceso No. 095 - 2008 por las razones expuestas en la parte motiva de la
presente Resolución. ARTICULO TERCERO.- Notifíquese a las interesadas en los
términos de los artículos 44 Y 45 del Código Contencioso Administrativo, en forma
personal, o en su defecto por edicto fijado después de la citación, por un término
de diez (10) días hábiles, en un lugar público de la Secretaria Municipal de Salud
de Pasto. ARTICULO CUARTO.- Contra la presente resolución no procede recurso
alguno conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso
Administrativo.

Elpr~~ente edicto, se fija,en la .cartel.er? de la ~Ical~í~ Municip~ ,>,;.10 ~~~cr~hqrjp
MuniCipal de Salud, por el termino de diez (10)dios hóbiles. hoy 1,] :\ ,\.)uL l..U )".' r
siendo lasOcho (8:00a.m.) y se desfija el il 1{ r a lasSeisde la
Tarde (6:00p.m.).
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